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Municipio 18 de Nlarl'J, l"rlartes 1¡3 ';ie i*'l'"'le*=r='*= 2Ü¿:.

V§STO: Lo establecido en la Ley 19272 en su a*ículo l{"12, "§o:r atrib"c;cn*s ie ics

Mu;nicipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones cie coniormidao con i* *stani**ic*
en el presupuesto quinquenal o en las respectivas rnccj¡firacicnes presilüuesta¡És :n' Eii
ei oian financiero, así como en las disposiciones t¡igentes",

HESULTANDO: l)- Que según lo informadc por- lcs tr)elegadcs *e */lun:citrios es

necesario que las compras que se realizan cunrpian ceirl los re*uis:i,:s estip';lados en ei

TOCAF;
II) Que habiéndose dado cum6-:lirrriento a lo sc¡ic;iedÜ' :e *iicej;Ó a

recibir el presupuesto de la siguiente Firma para ,e üornpra de l*s ;^*a;e¡ie.es qre s.e

ietallan a continuación;

Totaf

GCINSIDERANDO: Que los gastos serán as¡gnados al Fnoyectc qule cCIrrespündan,

habiéndose corroborado, previamente, en el día de ia fecha, sobre ia existencia de su

disponibilidad presupuestal, Programa 1 59;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

E!- CONCEJO DEL MUNICIPIO 18 DE MAYO

RESUELVE:

1)- Autorizar el gasto de ${3.420,00 (pesos ur"ugtlayos trece mil

c¡-¡atrocientos veinte) IVA incluído, a la Firma "PGhiS RÜDRIGUEZ..jUAf{ PABLO", Rut
t'¿" 020222010015 , por concepto de:

PONS
RODRIGUEZ

JUAN
PABLO

"! 0 Servicios Barometrica

1 0 Servicios Barometrica

Presupuestal
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2)- Comuníquese a Tesorería y Financiers Contable del Mnlnicipio

18 de Mayo y Secretaría de Desarrollo Local y ParticipaciÓn.

3)- Archívese.

fr&,,*b"^
FIRMA ALCALDE§Á
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eJ,,-62'FIRMA DE GONCEJ¡ F¡REUIA T}E GGNGEJAL
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